
 
 
 
 

Proceso de Certificación de CONRED para Mujeres de Base como “Gestoras de Desarrollo Local en Reducción de 
Riesgo de Desastre” 

 

La Coordinadora Nacional para la  Reducción de Desastres -CONRED- 
acordó operar a nivel comunitario conduciendo un entrenamiento a mujeres 
de base en la modalidad de Certificación como “Gestoras de Desarrollo Local 
en Reducción de Riesgo de Desastre”. Esto tenía el propósito de entrenar y 
certificar como mapeadoras e implementadoras formales a mujeres líderes de 
base que están trabajando en resiliencia comunitaria y la RRD. CONRED se 
asoció con las mujeres de base y  otorgarles un reconocimiento  a sus saberes 
tradicionales y técnicos, mismos   que también CONRED pone en primer plano 
para las intervenciones comunitarias como parte de la política publica de 
Reducción de Riesgo de Desastres. 
  

 Trabajando con personal técnico de CONRED, del Comité de Redes de 
Honduras, Fundación Guatemala y mujeres de base de la Plataforma 

Comunitaria de Practicantes de Resiliencia –PCPR- de Guatemala, 54 mujeres de base fueron entrenadas y certificadas de 
alrededor de 13 organizaciones y 30 comunidades en Guatemala, Honduras y Nicaragua. Se estima que el número de familias que 
fueron afectadas positivamente fue de 175 familias.   
 

 Este fue un proceso de entrenamiento y certificación de 4 días que tuvo lugar en Chimaltenango, Guatemala (Región 
Central) del 29 de noviembre al 2 de diciembre de 2011. Las mujeres fueron entrenadas en preparación, prevención y 
recuperación de desastres, así como en respuesta a emergencias. Además, aprendieron cómo desarrollar varias prácticas de 
resiliencia para construir sus capacidades tales como bancos de semillas, bancos de herramientas, agricultura orgánica y 
bancales aéreos, entre otras. Las herramientas y semillas fueron utilizadas para demostraciones y fueron rifadas entre las 
mujeres de base para que las utilicen en sus comunidades. Algunos de los temas de las plenarias fueron “Manejo de Riesgo en la 
Perspectiva de Desarrollo”; “Política Nacional para la Gestión de Riesgos en Guatemala; “Análisis de las Vulnerabilidades para 
Guatemala y Honduras”; “Empoderamiento de las Mujeres en Manejo de Riesgos”; “Ordenamiento Territorial para RRD” “La 
Campaña Global de Resiliencia Comunitaria de la Comisión Huairou y GROOTS International” y otros.  
 

Durante la ceremonia de cierre del entrenamiento, las certificaciones 
fueron entregadas a las mujeres y el Acuerdo entre Fundación Guatemala, 
como representante de la PCPR y CONRED, con el fin de continuar dando 
apoyo a la implementación de los futuros procesos de Certificaciión. Además, 
se le entregó a las participantes una serie de herramientas e instrumentos 
metodológicos para el desarrollo de resiliencia, que incluía el “Manual de 
Transferencia de Conocimientos de Mujeres de Base a Mujeres de Base”, las 
“Recetas de Resiliencia” el “Marco de Acción de Hyogo” y la “Política 
Centroamericana de Gestión Integral de Riesgo”. Se han desarrollado dos 
procesos más de mujeres de base en la modalidad de “CERTIFICACION”  por lo 
que a la fecha se han completado en Guatemala 3 promociones de mujeres de 
base formadas y capacitadas como “Gesotras de Desarrollo en la Reducción 
de Riesgo de Desastre”. A partir de esta experiencia en Guatemala en 
Honduras se logró desarrollar 1 proceso formal de CERTIFICACION con 
mujeres comunitarias. 

 

 De esta cuenta, ante el impacto de este proceso de empoderamiento de las mujeres comunitarias, indígenas y de base 
en Guatemala, el Gobierno de India,  concretamente las autoridades del Instituto Nacional de Manejo de Desastres –NIDM- y la 
Asociación Sudasiática para la Cooperación Regional – SAARC- especialmente en el tema de reducción de riesgos de desastre 
han solicitado a la CONRED, a través del Centro para la Prevención de los Desastres Naturales en América Central (CEPREDENAC) 
la transferencia de esta experiencia de CERTIFICACION de mujeres de base hacia mujeres comunitarias de países del Sud Este de  
Asia iniciando el proceso con la firma de un “Acuerdo de Colaboración” o “Carta de Entendimiento”,  según sea el caso que más 
convenga a efectos de agilidad en los procesos entre ambos órganos regionales y de esta manera planificar las actividades que 
esta transmisión de conocimientos implica para las mujeres comunitarias de ambas regiones, las instituciones de protección civil 
y  las organizaciones facilitadoras del proceso. 
  


